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REGULACIÓN Nro. DIR-ARCA-RG-xx-2025
El Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua
CONSIDERANDO:
Que,
el Artículo 11 de la Constitución de la República, establece en su numeral 9 que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución;
Que,
el Artículo 12 de la Constitución de la República, establece que el acceso al agua es un derecho humano, fundamental e irrenunciable, el agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la vida;
Que,
el Artículo 14 de la Constitución de la República establece: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”;
Que,
el numeral 3 del Artículo 73 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento. “

Que,
el Artículo 82 de la Constitución establece que el derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes;
Que,
el Artículo 83 ibidem, consta que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la constitución y la ley: “…) Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible (…)”;
Que,
por el Artículo 313 ibidem, el Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; que el agua es parte de los sectores estratégicos que son de decisión y control exclusivo del Estado;
Que,
el Artículo 314 de la Constitución, consagra que el Estado es responsable entre otros aspectos de la provisión del servicio público de agua potable; garantizando que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;
Que,
el Artículo 318 ibidem, define al agua como un patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e imprescriptible del Estado, y establece que constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de los seres humanos; al tiempo que prohíbe toda forma de privatización del agua. La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias;
Que,
el Artículo 397 ibidem, dispone que en caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediate y subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado;

Que,
el Artículo 21 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (LORHUyA) establece que la Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA es un organismo de derecho público, de carácter técnico-administrativo, adscrito a la Autoridad Única del Agua, con personalidad jurídica, autonomía administrativa y financiera, con patrimonio propio y jurisdicción nacional. La Agencia de Regulación y Control del Agua, ejercerá la regulación y control de la calidad de los servicios públicos relacionados al sector agua y en todos los usos, aprovechamientos y destinos del agua. La gestión de regulación y control de la Agencia serán evaluados periódicamente por la Autoridad Única del Agua;

Que,
el Artículo 23 de la LORHUyA, en los literales a), d), e), g), l) y j) establecen las siguientes competencias de la Agencia de Regulación y Control del Agua: a) Dictar, establecer y controlar el cumplimiento de las normas técnicas sectoriales y parámetros para regular el nivel técnico de la gestión del agua, de conformidad con las políticas nacionales; d) Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional la regulación y control la calidad y cantidad del agua en el dominio hídrico público; así como, las condiciones de toda actividad que afecte estas cualidades; e) Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional las acciones de control correspondientes, a fin de que los vertidos cumplan con las normas y parámetros emitidos; g) Regular para estandarizar y optimizar sistemas relacionados a los servicios públicos vinculados al agua; l) Regular y controlar la gestión técnica de todos aquellos servicios públicos básicos vinculados con el agua; j) Controlar y sancionar el incumplimiento de las regulaciones nacionales, de acuerdo con procesos técnicos diseñados para el efecto e informar a las autoridades competentes del incumplimiento de la normativa;

Que,
la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (LORHUyA), en el artículo 36, determina que, el Estado y sus institucionas en el ámbito de sus competencias son los responsables de la gestión integrada de los recursos hídricos por cuenca hidrográfica y están obligados a: b) Regular los usos, el aprovechamiento del agua y las acciones para preservarla en cantidad y calidad mediante un manejo sustentable a partir de normas técnicas y parámetros de calidad;

Que,
la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (LORHUyA), en el artículo 64, determina que, la naturaleza o Pacha Mama tiene derecho a la conservación de las aguas con sus propiedades como soporte esencial para todas las formas de vida.  En la conservación del agua, la naturaleza tiene derecho a: a) La protección de sus fuentes, zonas de captación, regulación, recarga, afloramiento y cauces naturales de agua, en particular, nevados, glaciares, páramos, humedales y manglares; e) La restauración y recuperación de los ecosistemas por efecto de los desequilibrios producidos por la contaminación de las aguas y la erosión de los suelos;

Que,  la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua (LORHUyA), en su artículo 79 establece que la Autoridad Única del Agua, la Autoridad Ambiental Nacional y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, trabajarán en coordinación para cumplir los siguientes objetivos: a) Garantizar el derecho humano al agua para el buen vivir o sumak kawsay, los derechos reconocidos a la naturaleza y la preservación de todas las formas de vida, en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación; b) Preservar la cantidad del agua y mejorar su calidad; c) Controlar y prevenir la acumulación en suelo y subsuelo de sustancias tóxicas, desechos, vertidos y otros elementos capaces de contaminar las aguas superficiales o subterráneas; d) Controlar las actividades que puedan causar la degradación del agua y de los ecosistemas acuáticos y terrestres con ella relacionados y cuando estén degradados disponer su restauración; e) Prohibir, prevenir, controlar y sancionar la contaminación de las aguas mediante vertidos o depósito de desechos sólidos, líquidos y gaseosos; compuestos orgánicos, inorgánicos o cualquier otra sustancia tóxica que alteren la calidad del agua o afecten la salud humana, la fauna, flora y el equilibrio de la vida; f) Garantizar la conservación integral y cuidado de las fuentes de agua delimitadas y el equilibrio del ciclo hidrológico; y, g) Evitar la degradación de los ecosistemas relacionados al ciclo hidrológico.

Que, el artículo 80 ibidem, señala que, se consideran como vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público. Queda prohibido el vertido directo o indirecto de aguas o productos residuales, aguas servidas, sin tratamiento y lixiviados susceptibles de contaminar las aguas del dominio hídrico público. La Autoridad Ambiental Nacional ejercerá el control de vertidos en coordinación con la Autoridad Única del Agua y los Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados en el sistema único de manejo ambiental. Es responsabilidad de los gobiernos autónomos municipales el tratamiento de las aguas servidas y desechos sólidos, para evitar la contaminación de las aguas de conformidad con la ley.

Que,
el artículo 81 ibidem, determina que, la autorización para realizar descargas estará incluida en los permisos ambientales que se emitan para el efecto. Los parámetros de la calidad del agua por ser vertida y el procedimiento para el otorgamiento, suspensión y revisión de la autorización, serán regulados por la Autoridad Ambiental Nacional o acreditada, en coordinación con la Autoridad Única del Agua. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción emitirán la autorización administrativa de descarga prevista en esta Ley con sujeción a las políticas públicas dictadas por la Autoridad Ambiental Nacional;

Que,
el artículo 84 ibidem, determina que, el Estado en sus diferentes niveles de gobierno es corresponsable con usuarios, consumidores, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades del cumplimiento de las siguientes obligaciones:  a) Reducir la extracción no sustentable, desvío o represamiento de caudales; b) Prevenir, reducir y revertir la contaminación del agua; c) Vigilar y proteger las reservas declaradas de agua de óptima calidad; d) Contribuir al análisis y estudio de la calidad y disponibilidad del agua; e) Identificar y promover tecnologías para mejorar la eficiencia en el uso del agua; f) Reducir el desperdicio del agua durante su captación, conducción y distribución; g) Adoptar medidas para la restauración de ecosistemas degradados; h) Apoyar los proyectos de captación, almacenamiento, manejo y utilización racional, eficiente y sostenible de los recursos hídricos; y, i) Desarrollar y fomentar la formación, la investigación científica y tecnológica en el ámbito hídrico;

Que,
el Artículo 149 ibidem, determina que, el conocimiento y sanción de las infracciones a las disposiciones de esta Ley o su Reglamento, siempre que el acto no constituya delito o contravención, son competencia de la Autoridad Única del Agua y de la Agencia de Regulación y Control, en la forma establecida en esta Ley y en su Reglamento. En aquellas infracciones que de conformidad con esta Ley deban ser determinadas por la Autoridad Ambiental Nacional o por la Autoridad Nacional de Salud, se requerirá su resolución en firme, en el procedimiento administrativo común, antes de dictar la sanción por parte de la Autoridad Única del Agua o la Agencia de Regulación y Control, según corresponda;
Que, el Artículo 151 ibidem, sobre infracciones administrativas en materia de los recursos hídricos, determina que es una infracción muy grave, verter aguas contaminadas sin tratamiento o substancias contaminantes en el dominio hídrico público; 

Que,
el Artículo 123 del Reglamento de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua establece en su parte pertinente que: Corresponde a la Agencia de Regulación y Control la tramitación y resolución de los procedimientos sancionatorios por incumplimiento de las regulaciones nacionales de acuerdo con lo que indica el artículo 23, literal j) de la Ley;
Que,
el Artículo 124 del Reglamento de la LORHUyA, establece que, corresponde la Agencia de Regulación y Control la tramitación y resolución de los procedimientos sancionatorios por incumplimiento de las regulaciones nacionales de acuerdo con lo que indica el artículo 23 literal j) de la Ley. Los recursos contra las resoluciones sancionatorias emitidas por ésta serán resueltos por el Secretario (a) del Agua o su delegado (a) de acuerdo con lo que dispone el artículo 18 literal n) de la Ley;

Que, 
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia, en su artículo 10 determina como Misión del Directorio: “Aprobar las regulaciones para la gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector estratégico del agua a nivel nacional y de todos los usos, aprovechamientos y destinos del sector estratégico agua. (…)”; 

Que,
el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia, en su artículo 10 determina como Misión del Directorio: “Aprobar las regulaciones para la gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus fuentes y zonas de recarga, calidad de los servicios públicos relacionados al sector estratégico del agua a nivel nacional y de todos los usos, aprovechamientos y destinos del sector estratégico agua. (…)”; 

Que,
el Decreto Ejecutivo Nro. 307 de fecha 26 de junio de 2024 de la Presidencia de la República, en el artículo 5 establece que las entidades de la Función Ejecutiva deben implementar herramientas de mejora regulatoria, entre las cuales se incluyen: Plan regulatorio institucional, Análisis de impacto regulatorio, cuando sea requerido y Consulta pública regulatoria.

Que,
la Resolución Nro. 0145 del 18 de junio de 2015 del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD), en el artículo 1, señala que, como medida fitosanitaria emergente y de cumplimiento obligatorio la desinfección externa de los contenedores que ingresen al territorio;
Que,
la Resolución Nro. 0145 del 18 de junio de 2015 del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD), en el artículo 4, determina que, el producto químico que se utilizará para la desinfección será amonio cuaternario u otro producto equivalente de similar acción y registrado en AGROCALIDAD, que cumplan las normativas de salud, ISO, entre otras.

Que,
la Resolución Nro. 0145 del 18 de junio de 2015 del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD), en el artículo 5, determina que, la desinfección externa de los contenedores deberá aplicarse bajo la responsabilidad de los administradores de los puertos marítimos públicos, terminales privados habilitados (TPH) y puertos alternos en base a los lineamientos de AGROCALIDAD.

Que,
la Resolución Nro. 0145 del 18 de junio de 2015 del Ministerio de Agricultura y Ganadería, Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del Agro (AGROCALIDAD), en el artículo 12, determina que, la desinfección externa de contenedores se aplicará en todos los puertos marítimos públicos, terminales privados habilitados y puertos alternos a nivel nacional;

Que,
mediante correo electrónico institucional de 28 de abril de 2025, la Mgs. Andrea Gómez, Coordinadora General Técnica Subrogante, indica que: "Como es de su conocimiento, en reunión con la Señora Viceministra de Agua, de fecha lunes 21 de abril de 2025, se solicitó se presente un proyecto de norma que permita el control de la ARCA frente al vertimiento de amonio cuaternario provenientes de la desinfección de contenedores en puertos marítimos. En este sentido, me permito poner en su consideración lo siguiente:

- Cómo Coordinación General Técnica, se ha trabajado en un proyecto de norma considerando la documentación proporcionada por el VAG y el levantamiento de información previa.

- Se recomienda preliminarmente realizar un análisis jurídico y de pertinencia del contenido del proyecto regulatorio, considerando la competencia y atribuciones de la ARCA, así como las de la Autoridad Ambiental Nacional y la de los GAD.

- Con lo mencionado, se solicita a la Dirección de Regulación y Gestión de la Información se coordine y realice la revisión correspondiente, y se desarrolle el procedimiento y análisis que corresponda, de acuerdo a la norma legal vigente.

- Asimismo, se solicita se conforme el equipo técnico-jurídico que corresponda a fin de realizar los análisis necesarios.

- Por otro lado, es fundamental realizar un análisis ex ante de la problemática asociada a la temática y el planteamiento de las alternativas regulatorias.

- Se deberá analizar la pertinencia de realizar una consulta pública, considerando el impacto que el contenido pueda causar en los actores involucrados, así como, de la Autoridad Ambiental Nacional, la Autoridad Única del agua, Agrocalidad, agentes portuarios, entre otros.

Lo antes indicado se pone en su consideración, debido a que se requiere del análisis y emisión de la alternativa regulatoria de manera inmediata, conforme lo indicado por la Autoridad del Viceministerio de Agua.";
Que,
mediante correo electrónico institucional de 28 de abril de 2025, el Ing. Luis De Mora, Director Ejecutivo Subrogante, solicita "Favor realice las gestiones correspondientes para la emisión de este instrumento regulatorio.”;
Que,
mediante Memorando Nro. ARCA-DRGIH-2025-0105-M de 29 de abril de 2025, se realizó una solicitud de criterio jurídico en relación con el análisis legal y la pertinencia del contenido del proyecto regulatorio propuesto por la Coordinación General Técnica;
Que,
mediante Memorando Nro. ARCA-DAJ-2025-0391-M de 02 de junio de 2025, la Dirección de Asesoría Jurídica dio respuesta respecto al análisis legal y la pertinencia del proyecto normativo propuesto por la CGT, indicando que: “(…) a fin de aportar una orientación preliminar, se observa que la Agencia de Regulación y Control del Agua se encuentra habilitada para dictar normativa técnica dentro del ámbito de sus competencias. Dicha facultad puede ejercerse por intermedio del Directorio en el marco de la Constitución, la Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua, su Reglamento y el Estatuto Orgánico de la Agencia. Estas disposiciones establecen la capacidad de aprobar regulaciones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas.”

Que,
mediante correo electrónico institucional de fecha 16 de junio de 2025, el Coordinador General Técnico, indicó que: "Conforme disposición emitida por el MAATE, la semana anterior y el día de hoy en la mañana mediante medios electrónicos, solicito elaborar y remitir un cronograma, con el objeto de emitir la regulación de amonio cuaternario. En este cronograma se deberá incluir como parte de las actividades, una convocatoria a mesas técnicas con los actores de instituciones o sectores involucrados, a fin de tener el mayor número de aportes posibles para la emisión de la regulación, así como se debe incluir un tema de consulta pública.

De igual manera, como parte de las actividades del cronograma se deberá incluir la emisión de la regulación, firmas respectivas, entre otras actividades. El plazo para su presentación y cumplimiento será impostergablemente hasta el día de hoy. El plazo dado por MAATE para la entrega de dicha regulación es hasta el 15 de julio de 2025, mismo que estará dentro del cronograma, por lo cual se solicita que se presente a la CGT la versión final a emitirse hasta el día 10 de julio para conocimiento.

Para el debido cumplimiento de estas disposiciones, se deberá coordinar directamente con las Direcciones correspondientes."

Que,
mediante correo electrónico institucional de 16 de junio de 2025, la CGT solicitó a la DRGIH: “(…) elaborar y remitir un cronograma, con el objeto de emitir la regulación de amonio cuaternario.”; también indicó que: “(…) El plazo dado por MAATE para la entrega de dicha regulación es hasta el 15 de julio de 2025, mismo que estará dentro del cronograma, por lo cual se solicita que se presente a la CGT la versión final a emitirse hasta el día 10 de julio para conocimiento.”
Que,
con fecha 03 de julio de 2025, la Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, elaboró un informe técnico en el cual recomienda: “(…) Ampliar las inspecciones en puertos marítimos del país para caracterizar prácticas de lavado de contenedores, uso de productos químicos y disposición de efluentes, generando evidencia técnica que sustente una propuesta normativa a nivel nacional; Comunicar al MAATE que la normativa ambiental vigente no contempla parámetros específicos ni límites permisibles para el amonio cuaternario en efluentes, lo que limita la capacidad de evaluar con precisión el cumplimiento ambiental y dificulta la aplicación de medidas correctivas en caso de afectación; 
Que,  con fecha 25 de julio de 2025, la Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, elaboro el informe técnico titulado: “Análisis para la elaboración de un proyecto normativo que permita el control de la ARCA frente al vertido de efluentes con amonio cuaternario provenientes de la limpieza de contenedores en puertos marítimos”, enviado a Coordinación General Técnica para su aprobación mediante Memorando Nro. ARCA-DRGIH-2025-0191-M, de 26 de julio de 2025. 

Que, con fecha 29 de julio de 2025, mediante reunión, las autoridades del Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, acogieron el informe técnico titulado: “Análisis para la elaboración de un proyecto normativo que permita el control de la ARCA frente al vertido de efluentes con amonio cuaternario provenientes de la limpieza de contenedores en puertos marítimos” y solicitaron se cambie limpieza por desinfección y se amplíe el alcance de la propuesta regulatoria a actividades productivas; además, se realice un proceso de consulta pública en la que participen los actores involucrados.
Que,
mediante Memorando Nro. ARCA-DRGIH-2025-0191-M del 26 de julio de 2025, la Dirección de Regulación y Gestión de la Información Hídrica, entregó el informe técnico titulado: “Análisis para la elaboración de un proyecto normativo que permita el control de la ARCA frente al vertido de efluentes con amonio cuaternario provenientes de la limpieza de contenedores en puertos marítimos”, para que sea puesto en conocimiento del MAATE.
Que, 
mediante Memorando Nro. ARCA-CGT-2025-0689-M de 30 de julio de 2025, la Coordinación General Técnica, indicó que: ”(…) una vez revisado el informe técnico respecto al “Análisis para la elaboración de un proyecto normativo que permita el control del arca frente al vertido de efluentes con amonio cuaternario provenientes de la limpieza de contenedores en puertos marítimos”, en mi calidad de Coordinador General Técnico, apruebo el contenido del mismo y solicito se sirva realizar las gestiones correspondientes a fin de poner en conocimiento de la señora ministra, las conclusiones y recomendaciones del presente informe.”
Que, 
mediante Oficio Nro. ARCA-ARCA-2025-1774-OF de 30 de julio de 2025, la Dirección Ejecutiva de la ARCA, realizó la entrega al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica del informe justificativo para la formulación de normativa sobre vertido de efluentes con amonio cuaternario en puertos marítimos.
El Directorio de la Agencia de Regulación y Control del Agua en ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales vigentes:
RESUELVE
Expedir la Regulación Nacional Nro. DIR-ARCA-RG-xxx-2025, denominada: “Medidas de control de la calidad del recurso hídrico en los cuerpos de agua receptores de descargas de efluentes que contengan amonio cuaternario (parámetro amoniaco total NH3) generadas por procesos de desinfección de contenedores en puertos marítimos y en actividades agroproductivas.”
CAPÍTULO I
OBJETO Y CONSIDERACIONES
Artículo 1. Objeto.- Establecer medidas de control de la calidad del recurso hídrico en los cuerpos de agua receptores (agua dulce, agua marina y de estuario) de descargas de efluentes que contengan amonio cuaternario generadas por procesos de desinfección de contenedores en puertos marítimos y en actividades agroproductivas, con el fin de garantizar la protección ecológica de los ecosistemas acuáticos.
Artículo 2.- Ámbito de aplicación.- La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para:

· Administradores de los puertos marítimos públicos, terminales privados habilitados (TPH), puertos alternos, operadores portuarios, personas naturales o jurídicas responsables de actividades de desinfección de contenedores en puertos marítimos del Ecuador.

· Personas naturales o jurídicas que realizan actividades agroproductivas en el territorio nacional.
Artículo 3. Definiciones. Para la aplicación de la presente Regulación, se consideran los siguientes términos y sus definiciones:
Actividad agroproductiva.- Es el conjunto de las actividades que concurren a la formación y a la distribución de los productos agroalimentarios, y en consecuencia, al cumplimiento de la función de alimentación humana en una sociedad determinada.
Amonio cuaternario .- El Amonio Cuaternario, según el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica del Ecuador (MAATE), se refiere a un grupo de compuestos químicos que son ampliamente utilizados como desinfectantes y biocidas. Su estructura básica es un ion amonio (NH4+) donde los cuatro átomos de hidrógeno han sido reemplazados por radicales orgánicos, lo que les confiere propiedades antimicrobianas. Estos compuestos son efectivos contra bacterias, virus y hongos, y se utilizan en diversas industrias para mantener la limpieza e higiene.
Amoniaco total.- Se refiere a la suma de las concentraciones de amoníaco (NH₃) y amonio (NH₄⁺) presentes en una muestra, ya sea agua, suelo o aire. Es importante destacar que el amoníaco (NH₃) es la forma gaseosa y no ionizada, mientras que el amonio (NH₄⁺) es la forma ionizada, resultante de la protonación del amoníaco en agua.
Cuerpo receptor.- río, cuenca, cauce o cuerpo de agua que sea susceptible de recibir directa o indirectamente las descargas de aguas residuales tratadas o no.
Descarga.- Acción de verter efluentes líquidos, tratados o no a un cuerpo receptor.
Efluente.- Descargas o vertidos líquidos, tratados o no provenientes de un proceso productivo o de una actividad determinada.

Niveles máximos permisibles.- Concentraciones límite de contaminantes en los vertidos líquidos que, conforme a normativa vigente, no generan daño ambiental.

Desinfección de contenedores.- Es el proceso de eliminación de microorganismos y residuos mediante agentes químicos o físicos, garantizando condiciones de bioseguridad. Se emplean productos como amonio cuaternario para evitar la contaminación y proteger la carga transportada. Este procedimiento debe cumplir normativas ambientales para minimizar impactos en cuerpos de agua.
pH.- El pH es un parámetro fundamental entre los indicadores de la calidad del agua potable, que nos indica su grado de acidez o alcalinidad. Es una medida de la concentración de iones hidrógeno (H+) en una solución acuosa. El término proviene del latín pondus hydrogenii (“cantidad de hidrógeno”).
Punto de descarga: Es el sitio físico específico donde se realiza la descarga de aguas residuales hacia un cuerpo de agua receptor. Este punto debe estar claramente identificado, monitoreado y autorizado por la autoridad ambiental competente, y su ubicación debe considerar la capacidad de dilución del cuerpo receptor, la sensibilidad ecológica del entorno y los usos asignados al recurso hídrico. 
Punto de muestreo: Se entiende por punto de muestreo al o los lugares físicos georreferenciados donde se realiza la toma de muestras de agua de origen superficial; en el caso de los Administradores de los puertos marítimos públicos, terminales privados habilitados (TPH), puertos alternos, operadores portuarios, personas naturales o jurídicas responsables de actividades de desinfección de contenedores en puertos marítimos del Ecuador y Personas naturales o jurídicas que realizan actividades agroproductivas en el territorio nacional, el punto de muestreo corresponde al lugar preciso georreferenciado en donde se realiza las descargas de efluentes que contengan amonio cuaternario (parámetro amoniaco total NH3)  El punto de muestreo permitirá la medición de parámetros in situ. 
Operador portuario.- Se refiere a la persona jurídica que debidamente matriculada y habilitada ante la Subsecretaría de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial, está en capacidad de brindar los servicios portuarios establecidos en las presentes normas y para el cual está habilitado.
Sistema de contención cerrada: Infraestructura diseñada para captar y almacenar residuos líquidos sin permitir su liberación al medio ambiente.
Temperatura.- La temperatura del agua es una medida de qué tan caliente o fría está. Se refiere a la energía cinética promedio de las moléculas de agua, y se expresa en grados Celsius o Fahrenheit. Es un factor importante en muchos aspectos, desde la salud humana y los ecosistemas acuáticos hasta los procesos industriales. 
Terminal portuario habilitado (TPH).- Instalación portuaria privada que mediante los mecanismos de concesión de playa y bahía los de autorización y habilitación de actividades portuarias a nivel nacional, por parte de la autoridad competente, desarrolla una línea de negocio o prestación de servicios portuarios, tanto públicos como privados.
Vertidos: Se consideran como vertidos las descargas de aguas residuales que se realicen directa o indirectamente en el dominio hídrico público.
Artículo 4.- Consideraciones técnicas.- Para implementar medidas de control del recurso hídrico ante descargas con amonio cuaternario (NH₃) generadas por procesos de desinfección de contenedores en puertos marítimos; así como, en actividades agroproductivas, se requiere implementar el monitoreo de la calidad del recurso hídrico.
Artículo 5. Principios fundamentales.- La presente Regulación responde a los principios de sostenibilidad, obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. Adicionalmente, se incorpora un principio de equidad intergeneracional, asegurando que las acciones adoptadas hoy no perjudiquen a las futuras generaciones.
CAPÍTULO II

RESPONSABILIDADES DE LOS ACTORES

Artículo 6. De la Agencia de Regulación y Control de Agua - ARCA. - Tiene como responsabilidades, las siguientes:

a) Realizar el control periódico a la calidad del recurso hídrico en cuerpos de agua receptores.

b) Elaborar e implementar los instrumentos necesarios para la aplicación adecuada de la presente regulación.

c) Elaborar los informes de cumplimiento o incumplimiento como resultado de los controles efectuados.
Artículo 7. De los administradores de los puertos marítimos públicos, terminales privados habilitados (TPH), puertos alternos, operadores portuarios, personas naturales o jurídicas responsables de actividades de desinfección de contenedores en puertos marítimos del Ecuador y actividades agroproductivas.-, tendrán como responsabilidades, las siguientes:

a) Realizar los monitoreos de calidad de agua frecuentes de los cuerpos hídricos receptores (aprobados en el plan de manejo ambiental), a través de laboratorios acreditados, con una frecuencia semestral, de acuerdo a la Tabla 2 del TULSMA sobre criterios de calidad admisibles para la preservación de la vida acuática y silvestre en aguas dulces, marinas y estuarios.  La Tabla 2a sobre criterios de calidad admisible del amoniaco total para la protección de la vida acuática (mg/l NH3).
b) Presentar a la Agencia de Regulación y Control del Agua, los resultados de los análisis de calidad del agua de manera semestral.

c) Realizar la toma de muestra a la salida de la descarga, la misma debe contener las coordenadas de ubicación en sistema de referencia UTM WGS 84, además de anexos fotográficos.

d) Presentar acciones de remediación en caso de incumplimiento de que los monitoreos de calidad del agua en la salida de la descarga no se encuentren dentro de los límites máximos permisibles.

Artículo 8.- De la Autoridad Ambiental Competente.- tendrán como responsabilidades, las siguientes:
a) Solicitar las actualizaciones de los Planes de Manejo Ambiental, para que todas las actividades relacionadas a los puertos marítimos, terminales privados habilitados (TPH), puertos alternos, operadores portuarios, personas naturales o jurídicas responsables de actividades de desinfección de contenedores en puertos marítimos del Ecuador y actividades agroproductivas implementen plantas de tratamiento de aguas residuales.
CAPÍTULO III
INCUMPLIMIENTO Y OBLIGACIONES
Artículo 9. Control de incumplimiento y obligaciones.- La ARCA realizará el control a las obligaciones constantes en la presente Regulación, y en el caso de identificar incumplimientos aplicará lo determinado en la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-001-2016, sobre las medidas de control de actividades que alteren la cantidad y/o calidad de las aguas superficiales, y/o subterráneas, las sanciones y/o multas correspondientes y las acciones para su remediación en caso de afectación de las mismas y la Guía de aplicación para la determinación cuantitativa y/o cualitativa de magnitud, intensidad, frecuencia y factores agravantes.
DISPOSICIÓN FINAL. La presente Regulación rige a partir de la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los xx días del mes de julio de 2025.
f).- xxxxx Presidente del Directorio de la ARCA, Mgs. Sebastián Andrés Sotomayor Yánez Delegado de la Secretaría Nacional de Planificación Miembro del Directorio; Mgs. José Roberto Mosquera Salazar Delegado del Ministerio de Salud Pública Miembro del Directorio.
Mgs. Juan Sebastián Echeverría
SECRETARIO DEL DIRECTORIO
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